
❖ Definir Los Programas De Formación Y Capacitación Al Personal Del Sector Salud Para La 

Generación De Capacidades Para El Derecho A La participación Social, así Como, 

Herramientas Pedagógicas, Didácticas Y Tecnológicas Que Permitan La Intervención De La 

Comunidad En El Sector. (9) 

 

 

 

 

 

 

 

❖ Realizar Gestiones Interinstitucionales Para La Formación De La Comunidad En Planeación, 

Presupuestación Y Control Social En Salud. (19) 

 

   



 

❖ Transversalizar Los Procesos Y Dinámicas De participación Social En El Ciclo De Las Políticas 

Publicas Del Sector Salud A Nivel Territorial. (18) 

 

                                                                                                                             

 

 

 

 Incorporar El Enfoque Diferencial En El Desarrollo De Los Espacios De participación En 

Salud En La Definición E Implementación De Los Programas Del Sector Salud. (9) 

  

  

 

 

 

                                                                  

 

 

 

 

 



 

 

❖ Crear Una Estrategia Pedagógica Permanente En Salud Para Cualificar A Los Ciudadanos En 

Los Procesos De participación, En Los Temas De Interés En Salud Y En El Derecho A La 

Salud.(19) 

 

 

 

❖ Impulsar Y Promocionar Las Iniciativas Del Uso Y Apropiación De Las Tecnologías De 

Información Y Las Comunicaciones En Las Organizaciones Sociales En Salud. (10) 

 

 

 



 

❖ Promover Las Formas De Convocatoria De Los Espacios De participación Que 

Reconozca Las Dinámicas Territoriales Y Comunitarias Del Sector Salud. 

 

 
 

 

 

❖ Definir Los Mecanismos Para Fortalecer La Representación De Las Comunidades En 

Los Espacios De Incidencia En La Política Publica En Salud (9) 
 

 

 

 
 

 



❖ Definir Los Mecanismos De Consulta Y De La Transferencia De La Información Requerida 

Para Garantizar La participación De La Comunidad, En Las Definiciones De Política Integral 

De Salud, En Las Prioridades En Salud, así Como En Inclusiones Y Exclusiones (10) 

 

 

 

 

 

 

Diseñar Una Estrategia De Comunicación E Información Para La Promoción Y Socialización 

De Una Cultura De Bienestar Y Salud Con Perspectiva Comunitaria. (12) 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



❖ Promover Un Programa De Formación De Formadores Comunitarios En Salud 

Publica Con Enfoque De Derecho Diferencial Y De Genero. (17) 
 

  

 

 

❖ Conformar Y/O Consolidar Mecanismos De Espacios Para Que La Ciudadanía Participe Y Se 

Apropie De Los Programas De Promoción Y Prevención. (19) 

  

 

 

 

 

 

 



❖ Impulsar Procesos De Capacitación Y Formación Para El Desarrollo De Capacidades 

Ciudadanas En Los Espacios De Control Social En Salud En Temas Relacionados Con La 

Gestión Publica. 
 

 

 

 

❖ Mejorar El Acceso A La Información Por Parte De La Ciudadanía A Través De La 

Ampliación De Canales De Comunicación Por Parte De Las Instituciones. 

 

 

 

❖ Posicionar El Control Social Como Elemento Básico De La Democracia Y La Transparencia En 

Salud, Lo Cual Incluye El Reconocimiento A Veedores Y A Sus Redes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

❖ Implementar Los Mecanismos Que Permitan Fortalecer La participación Ciudadana En El 

Análisis De Información Para Que Esta Contribuya A Que Las Autoridades Hagan Un Manejo 

Transparente De Los Asuntos Y Recursos Públicos.( 19) 

 

 

 

❖ Crear Un Observatorio De participación Y Control Social En Salud. (18) 

 



 

 

 

 

 

 

❖ Definir Los Mecanismos Que Permitan La participación De La Población En La Toma De 

Decisiones En La Inversión Publica. (18)  

 

 

 

 

 

 

 

 

❖ Fortalecer Los Escenarios Para La participación En La Decisión (20) 



 


